
    

RESOLUCION M.T.E. y S.S. 784/20 
Buenos Aires, 28 de setiembre de 2020 
B.O.: 1/10/20 
Vigencia: 2/11/20 
Programas de empleo. Plan de Formación Profesional y Continua. Su aprobación. Res. M.T.E. y 

S.S. 434/11, 1.204/11, 1.471/11, 1.495/11, 1.496/11 y 569/20. Su derogación. 

Art. 1 – Apruébase el Plan de Formación Profesional y Continua, que como Anexo “IF-2020-

58829012-APN-DOYFP#MT” forma parte integrante de la presente resolución. 

Art. 2 – Abróganse las Res. M.T.E. y S.S. 434/11, 1.204/11, 1.471/11, 1.495/11, 1.496/11, 550/20 y 

569/20. 

Art. 3 – Las acciones aprobadas en el marco de las resoluciones comprendidas por el artículo 

precedente que se encuentren en ejecución al momento de la entrada en vigor de la presente 

medida continuarán rigiéndose por dicha normativa y sus normas complementarias hasta su 

finalización. 

Art. 4 – La presente resolución entrará en vigencia el primer día hábil del mes siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 5 – De forma. 

 

ANEXO - Plan de Formación Profesional y Continua 
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